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Mieres a 6 de Junio de 1924.

Sr. Presidente de la Comisión infor-
madora acerca de la situación de la
industria hullera en Asturias .'-

OVIEDO
Muydistinguido señor nuestro: La

Junta Central de la Asociación que re-
presentamos, acordó informar ante la
Comisión que preside V. S., haciendo
algunas consideraciones sobre el pro-
blema minero, en la forma que expresa
el escrito adjunto.

Lamenta que el poco tiempo dispo-
nible (U no permita hacer un trabajo
acabado, con todos los datos y ej em-
plos necesarios. No obstante, como
esa Comisiónya los posee completa-
mente verídicos, recogidos en los
dias que lleva actuando, no se ha de
notar la omisión señalada.

Deseamos vivamente que el acierto
presida las determinaciones de la Co-
misión, y que sus resoluciones sean el
comienzo de un periodo de normalidad
en las explotaciones hulleras, bien
necesitadas de él, para bien de Astu-
rias entera.

Si nuestra Asociación le sirviera
para algo, quedaria sumamente compla-
cida aportando sus modestísimas fuer-
zas a la labor común, convencida de
que únicamente la obra armónica de
todos es lo que ha de salvar la vida de
la minería asturiana. A

De V. muy attos. SS. SS. Q. E. S. M,
I Por Ia (1. de ñyudantes de Minas y Fábricas Metalúrgicaà de ñslurlast

Él Presidente, EI Secretario general,

_Barfo/omé Vázquez Pancracío Qarcía
(1) sus am. '

` \
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PREAMBULO
La Asociación de Ayudantes de Minas y Fabricas Metalúr-

gicas de Asturias, entiende que siendo la minería del carbón, en
Asturias, la rama principal de su industria, es necesario que se
lu atiend 1, se estu-Iien las dificultvles que se oponen a su des-
arrollo, se la estimule desde el Poder público, y se la ayude si
vencer aquellas crisis, naturales en toda industria, que pueden
poner en peligro su vida o causar en su desarrollo grnve pertur-
bación, y al abrirse la información pública, acuden ella, no con
la pretensión de que sus opiniones han de ser las mejores, ni sus
propuestas las más eficaces, sinó porque estima. deber suyo, como
de las demás entidades corporativas, emitir Ia opinión que tenga,
si es que tiene alguna. En las líneas que siguen, está 'condensada
Ia_ resultante de las opiniones individuales de nuestros asociados.

son les' Ayudantes ,de Minas

Cuando una Asociación acude ante cualquiera entidad u or'-
ganismo olicial, conviene, si es que no está la Asociación debida-
mente conocida por actos anteriores, de suficiente relieve, dar a
conocer quiénes son sus componentes, la procedencia de ellos, los
trabajos a que se dedican, las ideas fundamentales que origina-
ron la Asociación, los fines principales de ésta.

La Asociación de Ayudantes de Minas y Fábricas Metalúr-
gicas de Asturias, ha sido creada en el año l902, reorganízada en
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1911 y nuevamente revisada su reglamentación en 1920, 'a fin de
ponerla en concordancia con las necesidades de los tiempos. Pu-
blica una Revista que comenzó quincenalmente desde l9l 1, sien-
do hoy mensual. _

Los Ayudantes de Minas y Fabricas Motalúrgicas de Astu-
rias, proceden do la Escuela especial que, dependiendo del Mi-
nisterio de Fomento, existelen Mieres, a la cual concurre la parte
estudiosa de la clase obrera de Asturias, muy especialmente de
los concejos de Mieres, Langreo, Aller, San Martin del Rey Au-°
relio, Laviana, Pola de Lena y Oviedo, en su parte de Trubia-
es decir, obreros de la zona. minera y motalúrgica.

En los cuatro años de. carrera, cuyas asignaturas explican
Ingenieros de minas, al servicio activo del Estado, se verifica
una verdadera selección de alumnos, renunciando a los estudios
quienes no tengan condiciones suficientes de voluntad para ter-
minarlos. Es de tener en cuenta que los estudiantes han de ser
precisamente obreros, exigióndose al ingreso el correspondiente
certificado.

El Reglamento de Policia minera determina que las minas
han de ser dirigidas únicamente por 'personal tócnico procedente
de las Escuelas de mineria que el Estado sostiene: Ingenieros de
la Escuela de Madrid, Ayudantes de las Escuelas varias reparti-
das por España. En este derecho de dirección esta un'o de los
puntos importantes que defiende la Asociación, vulnerado so-
brepticiamente en muchas ocasiones, y que ha dado lugar a una
pugna verdaderamente vergonzesa en busca de una dirección de
mina, estableciéndose en ciertos lugares, verdaderas agencias de
direcciones, nominales, claro es, por parte de titulares que roca-
ban para si hacer uso del derecho de dirigir nominalmente, sin
dirigir efectivamente. '

Los Ayudantes de Minas y `Få.bricas Metalúrgicas, termina-
dos sus estudios en la Escuela, van tomando colocación en las
distintas empresas mineras y metalúrgicas: son jefes de trabajos,
vigilantes en muchos casos, directores efectivos, algunas. Están
siempre en contacto con los trabajos mineros, al habla con
los obreros, al tanto de lssdificultades dela vida de éstos, de
la capacidad de producción, de los medios para aumentar el ren-
dimiento. No tienen, sin embargo, facultades que les permitan
dirigir plenamente, siendo las personas a quienes se pretende
exigir responsabilidades de la poca o cara producción, pero sin
darles los medios de aumentarla o abaratarla. Recae sobre los
Ayudantes de Minas toda suerte de fatigas; ninguna de las satis-

=1x, '_ ., , -^ ~ -i I ___n___.i_ A _ -_-.___†_,_,
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facciones del verdadero trabajador, hasta el punto, ,de que consi-
derados por los obreros como adscritos al servicio exclusivo del
capital, no son utilizados por las empresas sinó como una de las
ruedas mas eficaces y sólidas del ehgranage obrero, pero sin de-
recho a rebelarse contra el salario escaso o el trato inadecuado.
Y se dá el easo de que disfrutando los obreros de un régimen de
retiros, los Ayudantes, que hemos pedido se extienda a nuestros
asociados un sistema de pensiones implantando el régimen nor-
mal, previsto por el Instituto de Previsión, no hemos podido
conseguir de la Patronal de Mineros Asturianos, sinó evasivas,
desde el 25 de Agosto de 1923, hasta el dia. de hoy, evítandose
cuidadosamente todo contacto con nosotros, ni siquiera para es-
tudiar de acuerdo la forma de atender a la vejez de los Ayudantes
de Minas, hoy encomendada a la caridad de las empresas o a mer-
ced de gestiones «le índole personal, 'impropias de quienes han
agotado su vida haciendo frente a los riesgos de un trabajo duro
y enervador. A tal extremo de abandono habia llegado el Ayu-
dante de Minas, que la Asociación, en 1920, ha tenido que exigir
de la Patronal una clasificación y fijación de sueldos para poner
fin a los abusos de que éramos objeto.

Considerando la Asociación, que sus componentes tienen ne-
cesidad de elevar su cultura técnica y general, ha solicitado y
obtenido de la Junta de pensiones para Ingenieros y obreros en el
extranjero, pensiones para algunos Ayudantes. .Han sido pensio-
nados dos de espeeialidad minas de carbón, un metalúrgico de
Hornos Altos, otro de aceros y un Jefe de fundición y lamina-
oión, que ahora está en Bólgiea. ~

Ha protestado la Asociación contra el propósito del Consejo
de Mineria de reducir los estudios de los Ayudantes. pretendien-
do, por el contrario, mayor extensión en ellos, para ponerlos en
consonancia con las exigencias de los trabajos mineros y meta-
lúrgicos actuales.

Son, pues, los Ayudantes de minas, obreros de nacimiento y
de inclinación, sostenedores de la actividad en las minas, cono-
cedores de todas las dificultades de' ellas, donde han de tratar
personalmente a los obreros, distribnirlos según las necesidades
d_e los trabajos, hacer frente en_ los casos de huelga o paro, a la
conservación de las minas, a los desagües de los pozos, a que las
ventilaciones no se interrilmpan. En una. palabra; el Ayudante
de minas es el verdadero jefe de los trabalos mineros.

Constituye la Asociación de Asturias la casi totalidad de los
Ayudantes que prestan servicios en las minas y fabricas asturia-

&_ __ _,“__
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nas, los que ocupan cargos en las zonas mineras de Villablino,
*Santa Lucia, Matallana, Sabero, etc., de la provincia de León, y
los que trabajan en las cuencas mineras de Orbó, Barruelo, Guar-
do, etc., de la provincia do Palencia, casi todos con titulos expe-
didos por la Fscuela de Mieres y algunos por la de Bilbao. Los
lugares en que radican secciones y el número de Ayudantes ins-
critos en ellas, son los siguientes:

. PROVINCIA DE OVIEDO

Sección de Mieres._ . , . . _ . . . , _ . _ . . . . _ . . ._ 90 asociados '
›› de Sama . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . 88 id.
» de San Martin del Rey Aurelio.. . 45 id.

de Ablaña. . . . - . . . . . . . - . . . . . . _ _ 40 id.
de Aller. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . . . 37 id.
de Turón. . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . _ 34 id.

›› de Oviedo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ 10 id.
›› de Tudela-Veguin . . . . . . . . . . . . . . 9 id.
›› de Pola de Lena. . . . . _ . . _ . . . . . . . . 7 id.
›› de Quirós y Teverga. . . _ . . . . . . . Ó id.

#

ü

$

› _ ToTAL_nN ASTURIAS . . . . .. 366 id.

PROVINCIA DE LEÓN
Sección de León' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 asociados

› de Villablinof. . . . . . . . . . . . . . . . . _ . 14 id.
› de Cistierna . , . , . . _ . . . . . . . . . . .. IO id.

PROVINCIA DE PALENCIA _
, Sección de Orbó-Barruelo-Guardo. . . . . . . . 15 asociados

SUMA Toni. . . . . . . . . . . .. 427 id.
Figuran asociados, según la relación anterior, 427 Ayudan-

tes, quedando sin asociar algunos que se dedican a negocios par-
ticulares, o que, por ser explotadores de minas, permanecen apar-
te, por razones especiales.

Queda ya descripto lo que es el Ayudante de minas de Astu-
rias y la Asociación que representamos.

»
4
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Federación de ñyudantes de
Minas y Vigilantes Mineros

n los años turbulentos de la gran guerra, cua olos obre-
ros s imponian a las empresas, los Vigilantes n ineros y los
Ayuda tes veian desconocida su autoridad por ls mineros, en
plena in isciplina. Por otra parte, las empresas, - ediante sus' al-
tos gestor, atentns únicamente a que no se p alizaran los tra-
bajos de e racción, ya que cualquier precio ecoste era sobra-
damente re nerador, cuando algún Vigila te o Ayudante pre-
tendía corregi n. un obrero por faltas en el ervicio, inclinaba sn
fallo a favor «lo tepara no crearse confl` tos con los sindicatos.
Llegó un momen - i en que no habia anto idad alguna en la mina.
amenazando los ob eros con atentar vi entamente contra quien
pretendiern poner di ues a su volunt .Ocurrieron algunos aten-
tados contra Ayudan ~~ y Vigilan -: leves la mayoria, por for-
tuna, pero síntoma de - que pair a ocurrir si se dejaba hacer.
Nadie tenia amparo en l: empr as. Entonces Ayudantes y Vi-
gilantes idearon una Fo-le ció› que fuera base de defensa mutua.

i Actuó esta Federación ¢ = lgunas ocasiones en que se venti-
laron asuntos contra las e i rosas,y culminó su noción dando
ejemplo de cordura y ser id 1, en momentos de peligro para
las minas y empresas mi eras, l exigir los obreros que todas
las minas quedaran a i ndonad . Entonces los Vigilantes y
Ayuda-:tes de minas icieron púlico que atenderian a la con-
servación de las-mín ,como asi le ' 'cieron. Esta conducta per-
mitió que al termin rse una huelga d larga duración, pudieran
trabajar más del 8 por 100 de los obr os, que no hubiera sido
posible si se aba onanlas ventilacione principales, la conser-
vación de galer sy los desagües.

He aqui l . notas oficiosas publicadas cumplidas con toda
exactitud:

El plen de nuestra Junta Central, en se 'ón de ayer. exa-
minó deta adamente la situación creada en las 'nas de flsturias.
y acordó' ' -

- Pri ero.-Considerando que elsostenimiento e ventilació-
nes.,dagües 9 conservación de las minas es de in rés general,
superibr al de obreros y patronos; que la riqueza mi era de fis-
turiasi base de la vida industrial de la región. no pue ni debe.
estar a merced de ninguno de los factores hoy en pug :que si
se abandonaran _|os servicios indicados; los perjuicios uecon

' ..åaïn¢;._›_._'.,._',`--mu ...Ga
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ello se ocasionarian recaerian sobre toda la región asturiaa. in-
cluidos los ropios obreros v atronos. que están en lu a, es
deber de la Ãsociación, siguienclb un criterio ya delinido notras
ocasiones análogas, recomendar a todo_s los flvudantes eminas
v Fábricas Metalúrgicas, afectos alas secciones de la sociación.
la perm nencia en sus puestos, auxiliando, en cuanto de ellos de-
penda. lo trabajos de conservación desagües v ve :lación de las
minas, par que, al término 'de la situación actual, uedanreanu-
darse los traajos mineros en condiciones de no alidad, sin ha-
ber sulrido las ¡nas grandes perjuicios. .

Segundo.- eniendo en cuenta que los rabajos de ventila-
ción, desa ües v nservaciónde las minas son cosas perfecta-
mente definidas, n admitir que los servi 's de los (lvudantes.
en los actuales momntos. se extienda a trosque los habituales
v los ya determinados, ~ que tengan co ellos la relación de una
dependencia rigurosa, u

Tercero.- Que habi dose pub cado en la prensa diaria
ciertas bases de negociació entre oreros v patronos. en las cua-
les se consigna algo que se tiera reorganización de trabajos,
que alecta o puede afectar al › rnalde flyudantes de Minas. la
ñsociación hace público que su epresentación legítima reside en
ella misma. mediante sus pro' juntas. y que no admite que a
sus espaldas se trate de asu os - e afecten a la clase de fivu-
dantes de Minas, los cuale son iicientes para resolver sus
asuntos. sin que puedan - mitirla i vasión de otros elementos.
estando siempre dispuest a tratar de delo que alecta al régi-
men de trabajo, pero si abandonar en ¬ anos extrañas la deten-
sa de los intereses pro os de los fivuda es de Minas v Fábricas
Metalúrgicas.

Oviedo. 14 de E/¿ro de 1922.

/'I ^
Por su part *." el Comité Ejecutivo de la -Uni de Vigilantes

Mineros», también hizo pública otra nota Uficiosa ue dice:`
I

«El Comité Ejecutivo de esta flsociación hace - 'blico para
conocimiento general:

Primero.- Que considera como propia, haciéndola uva en
todas sus partes. la nota oliciosa de la disociación de fly antes
de Minas' y Fábricas Metalúrgicas de ñsturias. con la cual g rda
esta -Sociedad las más estrechas relaciones.

4

 `-lv '~- _
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Segundo. rotestar contra el hecho de que en ciertos gg,-,/” J

pos mineros, los ¡cios de los Vigilantes se hubieranmmplea-
do. v quizá se pretenda mplear. en trabajos_extrafí6s a la con-
servación de las minas; v ,_..-/'t _

Tercero.-- Que declina la; 'risabilidad de lo que pudiera
suceder. sobre aquellas personas o en des que. no haciéndose
cargo de la situación actual. pretendan ex er los servicios del
personal“de vigilancia á trabajos ajenos a los conservación,
ventilación. desagüe v sus consecuentes. -=

Sama de Langreo. a 15 de Enero de 1922.- \
\__

El problema hullero de Asturias'
es de Pr°¢f°-E "P sésasfmsflurï;  

Es lamentable, en verdad, que se sofistique alrededor de lo
que es el problema minero de Asturias, afirmândoso por patronos
y obreros, de acuerdo, que es un problema de consumo; es decir,
que en España no se precisa el carbón que se produce, que seria
el caso de problema de consumo; ƒ ^

` Se consume en España todo el carbón que se produce, y por
encima de un millón de toneladas de carbón inglés. Tiene, por lo
tanto, España, capacidad consumidora para la explotación de
1923, que es la mayor registrada, y un aumento de 20 a 25 por
100 sobre la producción nacional, que constituye hoy la importa-
ción. Mientras entre carbón extranjero en España, no se puede
decir, siii alterar la verdad, que es problema de consumo. Lo que
sucede, es que el carbón español se consume cuando se presenta
en el mercado en las mismas o mejores condiciones que el extran-
jero; y se compra extranjero cuando es de mejor calidad y más
barato que el nacional. Es el problema minero de Asturias, pro-
blema de calidad y de precios, no de consumo. p
'- Asi, pues, afirmamos, de una manera categóríca, que mejo-
rando las clases, dentro de lo que permite la dureza del combus-
tible asturiano, y abaratando el precio, es como se ha de resolver
la cuestión carbonera de Asturias. 1

Al decir abaratar el precio, no nos.refei-¡mos exclusivamente
al precio a bocamina, sino en 108 puntos de consumo, ya sea el
litoral español, ya el interior (10 EBPKFIB-

(Véase el Apéndice detallando 00nsumo y producción de car.
bón en España, y distribución del c`“`bÓ“ ¡Bi-WÍHDO.)

es .\.L L:
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Precio 'de coste .

' Se' proclama, con exagerada frecuencia., que el principal mo-
tivo del alto precio del coste del carbón asturiano, es la irregula-
ridad y pobreza de las capas, asi como la gran cantidad de tras-
tornos geológicos. Esto, que es cierto en algunos casos, no puede
tomarse como regla- general; son capas pobres si se comparan con
algunas extranjeras, pero dentro de su pobreza, hay muchas de
espesor uniforme, sin trastornos ni fallas, de bastante potencia y
dureza, que permite sacar carbón grueso, si bien una do las ma-
yores dificultades, os la posición inàs cerca de la vertical que de
la horizontal, en que yacen las capas;

Entran a constituir el precio de coste a bocamina:
Jornales del interior o de explotación.
Jornales del exterior, en general.
Maderas.
Explosivos. `
Alumbrado y efectos de almacén.
Gastos generales. -

De estos factores, uno de ellos, los jornales de interior y ex-
terior, sumados, alcanzan del 65 al 85 por ciento del coste. sogiín
los casos. Sobre él, pues, se actuó siempre, en primer término, pa-
ra reducir el precio de coste.

Lo mas sencillo,- pero lo que no ha de resolver nunca la cues-
tión,-es, o elevar la jornada de trabajo, o rebajar la cuantía de
los jornales. En este sentido se han encontrado innumerables ve-
ces las dos fuerzas obrero-patronales, tendiendo una a elevar la
jornada y reducir los jornales, mientras la otra Ípugna por lo
contrario.

No se puede pedir exclusivamente al obrero un mayor es-
fuerzo muscular, sea en sentido intensivo -sobreesfuerzo - o sea
en sentido extensivo-aumento de jornada,-mientras por parte
de las empresas no so ayude al obrero, aliviando su trabajo y com-
pletandolo con los elementos necesarios para aumentar el rendi-
miento. Y hay que decir, que, salvo algunas empresas, pocas, que
han procurado estar al corriente de cuanto sea necesario para
una explotación barata. y rápida, muchas de las demás, esperan
que los beneficios de la industria salgan precisamente de un ma-
yor rendimiento humano, cuando eso rendimiento hay que esti-
mular-lo dotando a las minas de maquinaria moderna, que ahorre
jornales.

Es un error grave, a juicio nuestro, el de suponer que el
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abaratamiento del precio de coste, en el factor mano de obra, ba
de ser únicamente extraidode los obreros. Bajera el precio de
coste si se ayuda al obrero, dirigiéndolo bien, no haciendo obras
innecesarias en los trabajos, facilitândole la maquinaria necesa-
ria, obligåndole a admitir esa maquinaria y hacer buen uso de
ella, en la cual ha de encontrar, en cuanto la domine, el medio
de abaratar la producción, aumentando el rendimiento sin un
mayor esfuerzo muscular que el que hoy realiza.

Podríamos extendernos en particularidades sobre estos pun-
tos, si no hubiera en Asturias ejemplos clarisimos, ya conocidos
seguramente de la Comisión, de lo que significa la moderna ma-
quinaria adaptada a la explotación minera, y nada hay que ale-
gar acerca de su eficacia, ya que puede comprobarse numérica-
mente. Hay quien presenta como ejemplos de maquinaria las
instalaciones inglesas y americanas de capas grandes y casi ho-
rizontales, para deducir que en Asturias no se pueden adoptar
medios modernos. Dentro del maquinismo hay de todo; para ca-
pas grandes y pequeñas, duras, blandas, horizontales y vertica-
les. El caso esta en escoger aquellos elementos que mejor conven_
gan a la constitución y potencia de las capas asturianas, y hacer-
los funcionar. Asi se abaratarâ la mano de obra, bien que hacien-
dogastos que, por su parte, han de precisar también mano de
obra, distinta de la del minero propiamente dicho.

Como ejemplo de falta de elementos, podemos mencionar que
quien venga por primera vez a Asturias y vea en la mayoria de
las estaciones de ferrocarril (especialmente en Langreo), verifi-
car esa carga por medio de mujeres, a pala y carretilla, ha de
pensar, sin ser muy técnico, que esa carga representa un grava-
men innecesario en el precio de costo, ya que hay medios efica-
ces,rápidos, y no muy caros, que sustituyen a la mano de obra,
siendo, por otra parte, vergonzoso, emplear mujeres en trabajos
sucios y pesados, cual los de la carga de carbones a pala.

Comparados los rendimientos obreros en minas distintas de
la misma zona, unas dotadas de elementos modernos de produc-
ción y otras sin ellos, se verá algo que demostrará. lo que decimos;
que se debe introducir en gran escala en las explotaciones de
carbón, la maquinaria adecuada para explotación, lavado y car-
gue. Es cuestión que corresponde únicamente a las empresas o
al Estado, nunca a los obreros. `

..¢¡ìr*¬`_x-eqfiàl



"¬'*“'U"'\"='!w*_†¬` -à-_-W

14
Qasjosìgñeìnerales - .

I ntegran el capitulo de gastos generales:
a) Gastos de dirección y administración;
b) Gastos de primer establecimiento, o de ampliación de em-

presas.
c) Gastos de intereses y 'amortización de emprestitos.
cl) Fuerza motriz en general.

Nada hemos de decir en cuanto al primer grupo. Quedan en
Asturias pocos, aunque buenos, ejemplares, de la inutilidad de los
Consejos de Administración y es dc suponer que, poco a poco.
las direccion--s técnicas han de imponerse a ellos, cual es lógico.

Diremos algo de los apartaflos segundo y cuarto.
El sistema legal de concesiones obliga, en muchos casos, a

realizar gastos de primer est-rblocimiento, que han de amortizar-
se en totalidad con los productos de una explotación reducida
-una capa en ocasiones, - puesto que esa explotación no puede
pasar más alla de los limites de la concesión oficial. Podríamos
citar casos de minas que hacen gravar sobre un tonelaje deter-
minado, pequeño, el coste de una galeria de arrastre, o de nn po-
zo de extracción, que se inutiliza al finalizar la explotación del
mineral contenido en la concesión, aunque esa galeria o ese pozo,
ya pagados, pudieran muy bien servir para seguir explotando en
terreno de otra empresa, la cual, a su vez, acaso tendrá. otra ga-
leria u otro pozo, con el mismo objeto, por un valle distinto, o
por el mismo valle. Las personas que conocen las distintas explo-
taciones de carbón en Asturias,-en la Comisión estan` algunas
de esas personas,-saben bien los pleitos originados por intrusión
de labores, etc., sobre los cuales no queremos hablar, pero que hay
que terminar rapidamente en bien de Asturias y de la Nación.

El grupo cuarto es de un interés extraordinario. Empresas
existen que acaso quisieran implantar en sus explotaciones, ele-
mentos modernos de trabajo. Però la falta de fuerza» motriz,-aL
go extraño en una región 'de fuerza hidraulica de enorme poten-
cial en invierno y de abundancia de oarbones cn' todo tiempo,-
les obliga ia contcnerse en limites reducidisimos, salvo que dis-
pongan de medios económicos, amplios, para establecer centrales
de electricidad.

Fuerza motriz abundante y barata hace falta para que ayu-
de al obrero. Eso tampoco puede hacerlo mas que el patrono o el
Estado, o los dos juntos. V

. Q r › -
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Los ,Gobiernos _y_los carbones nac_Ipn_a_Ies

No debe faltar en todo intorme sobre los carbones de Astu-
rias, una nota relativa a las relaciones que deben existir entre la
producción de ellos y el consumo por los establecimientos oficia-
les. Después de innúmeras pruebas, se consideran los carbones
asturianos como suceptibles de servir para cuantos usos indus-
triales sean necesarios, asi en tierra como en el mar. A pesar de
todos esos luminosos dictámenes, sigue el Estado español adqui-
riendo en el extranjero carbones para la marina de guerra; los
ferrocarriles, mucha parte de su consumo.... Aún hay quien con-
funde la calidad con el volúmen....

Si bien puede alegarse que los ferrocarriles adquieren el
combustible donde más barato lo encuentran, no asi el Estado,
que no tiene en cuenta para sus adquisiciones, otra cualidad que
la bondad del carbón.

Fa desconocido para el gran público lo que se relaciona con
la adquisición, por el Estado, de carbones extranjeros, par lo cual
seria muy de agradecer queen el informe que redacta la Comi-
sión, figuraran las cantidades de carbón que el Estado adquirió
en el extranjero en los últimos cinco años; su calidad y su coste
en pesetas, en puerto español, a fin de compararlos con los de
procedencia nacional.

Seguramente con la diferencia de precios entre el carbón na-
cional y ol extranjero, adquirido por el Estado en el quinquenio
último, se hubiera podido instalar en el Valle de Aller un esta-
blecimiento modelo, para surtir a la armada nacional de los car-
bones necesarios, reservando para ello el excelente carbón de
ciertas capas. I

El obr_eLo_sn_lakzona minera

› Si hay un obrero merecedor de simpatía, es el minero. La
mineria del carbón es penosa e insalubre. Pero la hace aún mas
insalubre y más desgraciada, la situación de los pueblos mineros,
Después de una labor fatigosa; una caminata por terrenos que-
brados, sin caminos casi, en busca del hogar. El hogar, sin la bi-
giene y comodidad más rudimentarias; los pueblos sin agua para
las atenciones de la vida moderna. El abastecimiento de articulos
de consumo, dificil y caro. j
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Ello obliga siempre a pagar en estas zonas mineras un sala-

rio más elevado que en los demás pueb`os industriales, donde se
suaviza la vida del obrero; tiene medios de educación para sus
hijos; puede altornnr”la~1 hnrns de trabajo, con distracciones ho-
nestas e higiénicas. Pe;o el caso es, que precisamente en la zona
minera es donde los jornales han sido llevados al limite mínimo,
no sólo de los mineros propiamente dichos, sinó de los obreros de
oficio, que perciben salarios menores que los de las poblaciones
_¡naus±rm1@s. . ' p j

Claro es, que las rebajas de salarios fueron impuestas en de-
fensa de ln industria, para que sus productos pudieran llegar a
los mercados nacionales en condiciones de competir con su gran
enemigo, el carbón inglés, y que de no rebajar losjornales, la rui-
na de la minería del carbón asturiano ya seria un hecho. Poio
también es un hecho cierto, que el obrero de las minas esta mal
pagado, que vive en habitaciones sin condiciones de habitabili-
dad en muchos casos, que no tienen agua los pueblos, que su ali-
mentación es más cara, la instrucción deficiente, etc., y que todas
esas circunstancias empujan al obrero a la taberna, originåndose
el espantoso alcoholismo que agota _y envilece si los asturianos..

§_ir¿a<;ió_n, de las empresas, mineras de Asturias

' Si penosa es la situación de los obreros, no lo es menos la de
las empresas mineras, salvo excepciones, naturalmente. Muchas
y acaso las mas poderosas, están trabajando hace algunos años
casi en pura pérdida; su dificil situación financiera les impide,
quizá, acometer aquellas obras de las cuales pudiera esperarse
mejoraen los precios de coste. Sin realizar estas mejoras, los
precios de coste son ruinosos y agravan la situación. Por otra
parte, necesitando disponer de medios económicos que les saquen
de los agobios del momento, los Bancos de crédito, al facilitarles
numerario, impiden el libre desenvolvimiento del negocio minero.

Aunque 'algunas empresas mineras van bien, muy bien, pu-
diéramos decir, si gran parte de'las restantes estan trabajando
con grandes dificultades económicas, y si sus precios de coste son
altos por no disponer de elementos modernos de producción ni
acaso de medios para adquirirlos, muy dificil será que puedan
elevar hoy los salarios, que suponen una nueva elevación de los

1
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precios de costo, que quizá no tardando' los impidan competir en
el mercado con el carbón inglés. En este caso, para subsistir, ha-
brán de exigir, a su vez, una rebaja de salarios, aún a. sabiendas
de que los existentes apenas alcanzan a cubrir las necesidades de
la familia obrera que de las minas vive, y que da vida a las mi-
nas. Tal es el circulo vicioso en que se debate frecuentemente el
problema minero, fluotuante entre dos imposibilidades.

La dsoclaclón de ¿lyudantes de
Minas ante el problema minero

En cuantas ocasiones se ocupó la Asociación de Ayudantes
de Minas, del problema hullero de Asturias, nunca lo hizo bajo
ninguno de los puntos de vista de los factores litignntes-obre-
ros y patronos-. Afectados los Ayudantes como los obreros que
más, por las soluciones posibles del problema minero, por depen-
der su ocupación de la existencia de las minas, siempre han crei-
do que no es posible resolver las situaciones de huelgas ni crisis,
con soluciones simples, como elevación o rebaja de salarios, au-
mento o disminución de horas de trabajo. Si ahora propnsiéra-
mos como solución nlgo de lo mencionado, junto o separadamen-
te, sin màs, confundiendo los sintomas con la enfermedad, seria-
mos considerados como aturdidos o desconocedores de la mineria
en Asturias. Quédese eso para quien demo salir como pueda del
compromiso actual: nosotros deseamos atajar, en lo posible, los
conflictos venideros, sin desatender, claro està, el presente, a
base del cual se desenvolvera el future. `

Forman parte del problema minero, causas diversas y varia-
dlsirnas, algunas de las cuales ya hemos mencionado, y sera
tiempo perdido tratar de reducir ese problema, que engloba en si
multitud de factores, a uno solo: el de reducir o aumentar sala-
rios y jornada de trabajo. Hay en esta cuestión de Asturias pro-
blemas de concesiones mineras, de organización de trabajos, de
crédito, de mano de obra, de ferrocarriles, de puertos de embar-
que, de tarifas, de conservación de minas, de fuerza motriz, de
cultura general y técnica, de higiene pública y privada, de aran-
celes, de independencia nacional, de dirección técnica y admi-
nistrativa, de salarios, de jornada de trabajo, etc., cada uno de
los cuales exige solución que a la vez que sea independiente de
las demas, forme con ellos el debido conj unto armónico, consti-
tuyendo la solución posible del problema entero. `

Hace dos aiios, estaba agudamente planteado este mismo
problema. Fué requerida la Asociación de Ayudantes de Minas,

*Mi , † - , . Í
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por el Sindicato Minero, para que oolaborara en la solución del
conflicto. Deseamos que contribnyeran también otros elementos
necesarios en las minas: vigilantes mineros y empleados. Repre-
sentantes de todos los organismos mencionados, reunidos enla
Diputación provincial, estudiaron el problema en conjunto, ya
conocido parcialmente por cada cual. no coincidió en que habia
que poner las lineas generales de las soluciones amplias y efica-
ces, eliminando para el porvenir cuanto pudiera ser motivo de
nuevos trastornos. Se redaetaron unas bases, que firmaron los
delegados de las organizaciones. La Asociación de Ayudantes de
Minas, recuerda esas bases e insiste en ellas como esencia de lo
que debe ser la organización futura de la mineria.

Helas aqui:
- ¢Reunidas re resentaciones del Sindicato Minero (lsturiano.

flsociación de åyudantes Facultativos de Minas, Sindicato de
empleados v Unión de Vigilantes mineros. animadas del más no-
ble deseo de dar fin al actual conflicto minero v preparar el futuro
régimen de la mineria evitando. con la colaboración de todos
sus factores personales. se uramente nuevos choques. proponen
a la consideración de la fllsociación Patronal de Mineros fisturia-
nos. las siguientes Bases. acerca de las cuales están dispuestas
estas representaciones a dar todas las explicaciones y aclaracio-
nes precisas, con objeto de terminar un conflicto de gravedad
suma. que no debe durar más tiempo, para bien de la región
entera:

1. Fijación del índice del coste,de la vida en la zona minera.
2. l Determinar la cuantía'del jornal mínimo con relación al

coste de la vida. variable según aumente o disminuya el valor de
las subsistencias. Concesión de una rima suplementaria por cada
miembro de familia obrera menor de 14 años.

5. Fijación del tipo mínimo de producción por obrero v día.
en sus dos conceptos: arranque v total.

4. Calcular y fijar la bonificación al obrero por aumento de
productividad sobre el mínimo de producción. así en el arranque
como en el conjunto.

5. F Fijación de precios de coste delcarbón lavado sobre pla-
za de car adero. por grupos 9 empresas.

6. lgeterminar la prima que debe ser concedida al personal
técnico. administrativo y obrero. en relación con la reducción
del precio de coste. o los beneficios de las empresas.

7. Para el estudio solución de los problemas enunciados
y de los que de ellos se deriven. creación de una comisión cen-

) «
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tral integrada por representantes de patronos`._lngenieros, Ílvu-
dantes, empleados. vigilantes v obreros. elegidos por las asocia-
ciones respectivas. con atribuciones para proponer e implantar
reformas en la organización. métodos v jornada de trabajo v sa-
larios. en todos los trabajos mineros. cuva comisión debe tener
fuerza legal para lograr la efectividad de sus fallos o proposi-
ciones. .

Como complemento a las BHSES anteriores. se propone:
` 1. Creación de un organismo regional para defender la ri-

queza minera de (lsturias en sus aspectos generales (transportes-
aranceles, etc.). v-estudiar lasreformas necesarias en la legisla-
ción minera al objeto de favorecer la explotación barata de la
hulla.

. ' 2. Estudio inmediato de la forma más fácil v rápida para la
construcción de viviendas obreras. acogiéndose a la Lev de Casas
baratas, en toda la zona minera de flsturias. .

3. Creación de grandes cooperativas de consumo y pro-
ducción. o transformación de las existentes, para procurar el aba-
ratamiento de la vida. j

Base adicional: En reunión que se celebre, a la que concu=
rran representantes patronales, técnicos v obreros, se determinará
el plazo por el que deben ser prorrogadas las actuales condicio
nes de trabajo. para dar lugar a la implantación de la reorganiza-
ción que estudie v proponga la comisión que determina la
base 7."

Oviedo a 22 de Junio de 1922.»
Se resolvió aquellncrisis, parte, por ayuda del Gobierno; en

mucho, merced a complicaciones internacionales. Mejoró la mí-
neria asturiana on 1923 por esfuerzo de los obreros' y labor de las
direcciones en general. l

Pero al cambiar las circunstancias internacionales, nueva-
mente sc plantea, con caracteres agudos, el problema minero de
Asturias, Lo quealgunos habian creido solución, no lo em, sinó
de momento. Otra. vez se habla de salarios y de jornada de tra-
bajo, para salir del paso. Se saldra, pero seguirá en pie la cues-
tión, que volverá al prirnor plano muy en breve. Si no se tienen
en cuenta todos los términos para resolverlo, ni hay, ni puede
haber solución, como no existe forma de resolver problema al-
guno, si se soslayan, menosprecian o tergiversan términos im-
portantes. V `

». ' noi. mn-..4 ;..._s_
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No se oculta a la Asociación de Ayudantes de Minas y Fa-
bricas Metalúrgicas de Asturias, lo dificil de imponer por el po-
der público normas de conducta, siguiendo las lineas del acuerdo
de los organismos que fìrmaban la nota de 1922, sobre todo, en lo
que se relaciona con la base septima, que supone la intervención
del trabajador en las empresas' mineras, atajando el libre criterio
del concesionario. ,

Para tratar estas cuestiones, no hay quo perder de vista que
los yacimientos hulleros no son producción de empresa alguna;
que ni el capital ni el trabajo han creado capas de carbón en
ninguna parte; que es riqueza que la Nación entrega para su ex-
plotación a quien primero lo solicite, sin que más tardo el Estado
se preocupe de si se aprovecha o inutiliza lo que se lo ha entro-
gado, vigilando únicamente lo relativo a la seguridad personal.

Al ocuparse de conflictos obreros en las minas, no se pueden
seguir las normas generales como si fuera una industria estudia-
da y sostenida por un grupo de capitales, que puede cerrar y
abrir sus talleres, ya que son suyos en totalidad; pactar o no con
sus obreros; comenzar o suspender sus trabajos. Las consecuen-
cias de tal conducta recaen exclusivamente sobre su capital. Pero
en las minas, las cuestiones son distintas desde su misma raiz.
Las fuerzas naturales de la Nación, que necesita para fundar on
ellas, acaso, su independencia politica e industrial, han de ser
atendidas en forma adecuada a la importancia de la riqueza mis-
ma, y no debe permitirse ni que esa riqueza se despilfarro, ni
que cada concesionario haga de olla lo que por su voluntad esti-
me oportuno. l '

Suele haber en los arriendos o concesiones de fincas, clausu-
las relativas al traspaso del arrendamiento. En las minas, a base
de concesión del Estado, se han hecho grandes negocios, hin-
chando empresas, ,efectuando operaciones financieras, siempre
considerando que la concesión a porpotuidad, hace al concesiona-
rio dueiio absoluto. Pero es bien cierto que en cuanto ese conce-
sionario enouentra dificultades para adquirir terrenos, invadir
rios, etc., su gran argumento es :le que se trata de una industria
de caracter nacional, no particular, y que al solicitar terrenos o
rios_ hay que ver detrás del interés particular, el nacional. Si el
interés es nacional, el trato a la industria ha de ser de conve-
niencia nacional, desapareciendo ante él el .aspecto de negocio
particular. Y ello obliga a la Nación, inescusablemente, a aten-
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der a esa. industria como lo que es: una parte del patrimonio de
la Nación entera. Y ello la permitira y aún-la obligará a implan-
tar nuevas reglas de conducta para con la industria, los obreros
y los capitales empleados en ella.

Más, si respetables son los intereses obreros y los del 'Esta-
do, no menos respetables son los capitales que se emplean en las
minas. Acaso entre los capitales empleados en negocios indus-
triales en España, los dedicados a explotaciones de minas de car-
bón, sean los más arriesgados y los 'que menor remuneración han
encontrado. Y, aparte los años de la gran guerra, si se hiciera
una estadistica para averiguar cl rendimiento que obtuvo el ca'
pital-acciones, empleado en trabajos de industria, quizá el que
fue base de la. minelía, ha sido el más castigado. De Asturias po-
demos decir, que mucha parte del capital-acciones, sufre como
ninguno, debiendo encontrar, cual ninguno, por sus muchos ries-
gos, remuneración conveniente.

.çgncwsuón
Tres cuestiones hay que atender en la mineria del carbón: _
Primera.-Velar por que no se despilfarro la riqueza nacio-_

nal depositada en los yacimientos mineros.
_ Segunda.-Asegurar a la población obrera el bienestar me-

dio que disfrute cualquiera otra dedicada a trabajos distintos, y
Tercera.-Obtener para el capital empleado en trabajos mi-

neros, una remuneración que no sea menor en ningun caso que 18
que obtenga dedicada a otras industrias favorecidas por el Estado-

Cada una de las tres condiciones exige que la Nación se pre-
ocupe de que en la mineria no ocurran los casos de crisis que vie-
nen, con excesiva frecuencia, ocurriendo. Se impone, a nuestro
juicio, una intervención del Estado para revisar todos los facto-
res que intervienen en la explotación de las minas y promulgar
disposiciones que eviten en lo sucesivo lo que ahora acaece; que
ni se cuida la riqueza minera, ni el obrero puede vivir, ni el
capital empleado en empresas mineras, salvo excepciones, obtie-
ne remuneración.

Todo ello no podrà estudiarse sinó por un organismo en el
que estén debidamente representados cuantos viven de la mine-
ria del carbón, ya que ninguno de los factores posee, por si solo,
fuerza bastante para imponer a los demas una norma de conduc-
ta, y si la poseyera, la imposición no seria otra cosa que la ley
del más fuerte, sin que la justicia prsvalecicra.

Mieres a 6 de Junio de 1924
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Consumo de carbón ep España Años de 1913-1923
. Producido ~ Producido importado ,

ANOS en en el resto de del '-l 0'l`M-HS
Asturias r España extranjero

1913 2.413.509 1.369.705 2.701.913 6.485.127
1914 2.4_F›7.613 1.447'.467l2.504.985 6.410.065
1915 2.697.939'1.437.98O 1.905.024 6.049.943
1916 2.888.2591.959.21(ì:2.151.290 6.998.765
1917 2.828.911 2.213.3-O2.1.l67.257 6.209.470
1918 3.409.676 1.905.310' 588.016 (i,723.002
1919 2.925.631 2,379.2-flñl 804.943 6.109.809
1920 2.97-1.503 1.954.486) 332.358 5.261.347
1921 2.993.099 1.753.901l1.021,.-172 5.768.472
1922 2.502.183 1.998 139 1.711.021 6.211.343
1923 3.750.925l1.5S7.0l5 1.145.801 6.483.801

,Diferencias entre 1913 y 1923,
Oonsutn.c› total

1913 . . . . . . . . . 6.485.127 Toneladas
1923. . . . . . . _. 6.483.801 ~ »

\
Producción asturiana

1913 . . . . . . . . . 2.413.509 Toneladas
1923 . . . . . . . . . 3.750.925 »

Producción del resto de España ›

1913. -. . . . . . . . 1.369.705 Toneladas
1923 . . . . . . . . . 1.587.075 ›>

Distribución del carbón asturiano l 1918 I. 1928
1

Consumo de flsturias. .l. . _ . 640-000 300.000
Remitido al interior de España.. ï›ìïfiLO00 390.000
Embarcado para el litoral . _ . . 1-131-000 2.560.000

2.413.`oo0¦s.7so.öoo
' 

- /_



Q-

GRÁFICOS

IAS CIFRAS DE LAS COLUMNAS VERTICALES,

EXPRESAN MILES DE TONELADAS

øí
-.¿ ... ,›

, _ _ ..';_.__



1

GRÁFICO de la producción de carbón asturiano del resto de España
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PORCENTAJES DE CONSUMO 1913 1923

Carbón asturiano . . . . . . . . . . . . . . 37°/0 53°/0
Carbón del resto de España . . . . . . . ¡2 >>21» 4
Carbón extranjoro. . . . . . . . . . . . . . ff-É_2l
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GRÁFICO de la producción 1 embarque de carbón asturiano
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